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El demandado Luis Hernando Lara Robayo debe observar que la notificación 
de las providencias se realiza mediante la anotación de los estados 

electrónicos que son publicados en el micrositio del juzgado en la Rama 
judicial (Juzgado 76 Civil Municipal), y las actuaciones del legajo pueden 
ser revisadas en el apartado de “consulta de procesos” de la misma página 
con los 23 dígitos del expediente, 11001400307620180007400. 
 
Por secretaría compártase el expediente al ejecutado, dado que es inviable 
la atención presencial, la cual es excepcional, debiéndose hace uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, como lo ha señalado el 
Consejo Superior de la Judicatura y el Gobierno Nacional. 
 
Visto lo informado por la apoderada del ejecutado Luis Hernando Lara 
Robayo, se insta a la parte demandante para que notifique a los señores 
Andrés David Lara Robayo y Luis Enrique Lara Torres del contenido del auto 
de 3 de febrero de 2020 (fl. 158). 
 
Se rechaza de plano la nulidad que propone el demandado Luis Hernando 
Lara Robayo, dado que los hechos sobre los que se soporta no se acomoda 
en ninguna de las causales consagradas en el artículo 133 del C.G.P. 
Obsérvese que la nulidad decretada sólo comprende la actuación señalada 
en el auto de 3 de febrero de 2020, pero se mantienen las medidas 
cautelares como lo establece en forma perentoria el inciso 2º del artículo 
138 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-81 de 21 de mayo de 2021 
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